
RESOLUCION DEURGENCIAALII COMITÉ FEDERALUGTFICA

La energía es un elemento esencial del desarrollo económico y social de cualquier país. La política
energética constituye un elemento estratégico de la política industrial y agraria, pues afecta de manera
primordial a su competitividad y tiene repercusiones directas sobre los sectores económicos, sobre los
estándaresde calidad deviday el desarrollo humano.

Por eso resulta imprescindible que desde los poderes públicos se planifique, programe y regule la política
energética comoun servicio estratégico, esencial para la comunidady orientadaaasegurar: la universalidad
de los suministros, la garantía del sistema, la viabilidad económica, la cohesión territorial y social y la
preservación del medio ambiente. O lo que eslo mismo,unmodelo energético sostenible con condiciones
deacceso y uso asequibleparaempresasy ciudadanos.

La alta dependencia energética y los altos costes energéticos, significan una limitación en el desarrollo
industrial y agrario de nuestro país, haciéndolo más vulnerable respecto a las industrias de otrospaíses, y
repercute directamentesobre el desarrollo del resto de laeconomíadel paísyel bienestar de supoblación.

Esta dependencia en la importación de energía condiciona la industria española por ello, además de
mejorar losmétodos productivospara reducir los costes de energía, es fundamental la racionalización de
las fuentes, apostando por un mix energético que pueda favorecer los fundamentos económicos,
industriales, sociales ymedioambientalesde laeconomíaespañola.

Es preciso asegurar el suministro y el acceso al consumo industrial y domestico a un coste razonable y
asequible, fomentando la sostenibilidad medioambiental, mejorando la competitividadde la economía y el
crecimiento económico, industrial y del empleo. Además de garantizar un suministro estable, fiable,
continuo, dealtacalidad y universal, quellegue a todala ciudadaníay al conjuntodelasempresas.

El sistema energético no puede prescindir de ninguna fuente o tecnología de las existentes, si bien debe
potenciar la eficiencia medioambiental y el uso de aquellas que otorguen mayor autonomía energética,
respetando loscompromisosadquiridoscomo país. Para ello consideramosvital el papel adesempeñar por
el Estado, tanto en su labor de planificación y diseño del modelo, como en la participación y control del
mismocomo garantedesu viabilidad ysostenibilidad.

Por ello es necesario un compromiso de todos para alcanzar un Pacto de Estado que vincule a la
Administración, PartidosPolíticos, EmpresasySindicatos, y en el queprimeel interésgeneral.

En cuanto a la minería energética, el carbón continúa y continuara siendo necesario como energía de
respaldo para garantizar la seguridad de suministro y la estabilización de los precios de la energía
complementariamente al desarrollo de las energías renovables. Por ello es necesario que el Gobierno
cumpla el Marco de Actuación para la Mineria del Carbón y lasComarcasMineras para el periodo 2013-
2018, y se adopten las decisiones necesarias para mantener una producción autóctona competitiva que
aseguresu usoen lascentrales térmicasdegeneración eléctrica.

También esnecesario asegurar unaparticipación suficiente del carbón nacional en el Mix energético parael
período cubierto por el Marco,que posibilite la firma decontratos alargo plazo entre compañíaseléctricas
y empresasmineras.Al igual queacordar unmecanismo para lamejoramedioambiental y la desnitrificación
delas emisionesen instalacionesdeproducción deelectricidad, tal como el céntimo verde o similar. Se han
de ejecutar y pagar los proyectos tramitados según la normativa sobre "Fondos Mineros", actualmente
paralizados,y retomar e impulsar losproyectosdeCaptación, SecuestroyAlmacenamiento deCO2paradar
cumplimiento alasobligacionescontraídasen el Acuerdo deParís.

Tenemosque perseverar en la continuidad de las explotacionesdurante 2017 y 2018, y en las competitivas
másallá de ese periodo, y acordar nuevasmedidas de futuro que releven a las actuales en materias tanto
socialescomo dereactivación, hastaqueel cambio económico e industrial de lasComarcasMinerassea una
realidad. En definitiva, apostar por su futuro continuando con el proyecto de convertirlas en espacios
atractivoscapaces degenerar empleo y decrear unanuevaculturaempresarial.



Por otro lado el aguaes la fuente de energíamasapreciada, es necesario recordar que el uso general que
tiene en nuestro país vadirigido en un 15%para el uso domestico y en un 85%restante está destinado al
sector agrario y al conjunto de la industria y de los servicios, ademásde suponer el 18%de la producción
eléctrica (hidráulica).

EsteComité Federal declara el agua como unafuente de energía imprescindible para la vida del planeta, y
para desarrollar las actividades que en el mismo se realizan. Nuestra posición es clara: continuar
defendiendo losintereses generales del conjuntode losciudadanosy específicamente delos trabajadoresy
trabajadoras del agua, ante todo del empleo y calidad del mismo. Es necesario que realicen su actividad
dentro del ciclo integral del agua bajo la modalidad de contratación laboral, independientemente del
modelo degestión, yaseapública, privadaomixta, siemprey cuando estén reguladospor el Estatuto delos
Trabajadores y tengan como marco deNegociación Colectiva el Convenio Sectorial del Agua, así como los
deámbito inferior, incluidoslosdeempresa.
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